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E S T A T U T O S 

T I T U L O P R I M E R O 
CONSTITUCION 

Artículo primero. Bajo el nombre de 
Agrupación Republicana femenina se cons
tituye al amparo de la Ley de 30 de Junio 
de 1887, una Asociación, con domicilio pro
visional en la calle de 14 abril número 17. 

Art. 2.° El objeto y fin de esta Agrupa
ción es: 

a) La protección al niño y a la mujer, 
facilitando a esta la adquisición de la cultu
ra necesaria para el ejercicio de sus debe 
res cívicos y para el logro de sus derechos. 
También se esforzará en procurarles aque
llas ventajas materiales que puedan auxi
liarles en la lucha por la vida. 
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b) Esta Agrupación no tendrá matiz po
lítico dentro de la idea republicana, pudien-
do por lo tanto pertenecer a ella, todas las 
mujeres de distinta ideología. 

c) Procurar extender, su ideología y or
ganización a tocia la proyincia. 

T I T U L O SE G U N DO. 

DE LAS ASOCIADAS 

/Art. 2 ° La Asociación se compondrá de 
Asociadas'fundadoras, de número y de so
cios protectores y honorarios. 

a) Asóciadás fundadoras serán las- que 
han -contribuido: a la organización de>la-
Agrupación y-pagando la cuota de' cinco 
pesetas de entrada.' 

b) Asociadas dé numero las que se süs-
eriban con la cuota mínima de veinticinco, 
céntimos o máxima de una peseta mensual. 

c) Serán socios proteetoresdos hombres • 
que se suscriban- con cantidades fijas o ha
gan donativos para- GL desarrollo; íde- estit I 
Agrupación. : vr rl . < rrfcsf :ÍÍ :: u . n.:'. 



d) Serán socios honorarios los indivi
duos de uno u otro sexo, cuya labor y ayu
da cultural a esta Entidad, les haga mere
cedores a juicio de la Junta directiva a tal 
distinción. 

Art. 4.° Toda asociada que deje de satis
facer su cuota por-espacio de. tres meses 
será dada de baja y para su reingreso debe
rá satisfacer los recibos pendientes. 

Art. 5.° Las asociadas fundadoras y de 
número tendrán derecho a presentar pro
posiciones, siempre que sean por escrito a 
la Junta directiva, cuando estas se encami
nen al bien de la Asociación. También ten
drán derecho a revisar el libro de Actas y 
los de Caja en presencia de la Secretaria o 
Tesorera y a ser electoras y elegibles. 

Art. 6.° Los recursos de la Asociación 
estarán formados, por las cuotas que satis
fagan las asociadas y los protectores, las 
subvenciones y donativos de cualquier pro
cedencia. 



T I T U L O T E R C E R O 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Art. 7.° La Asociación estará regida por 
una Junta directiva que elegirá la Asam
blea general y constará de los cargos si
guientes: una Presidenta, dos Vicepresiden-
tas, una Secretaria, una Vicesecretaria, una 
Tesorera, una Vicetesorerá y cuatro Voca
les. 

TITULO CUARTO 

DE LA RENOVACION DE LA JUNTA 

Art. 8.° La Junta se renovará cada dos 
años, debiendo cesar en sus cargos, al final 
del primero la Vicepresidenta segunda, la 
Vicetesorerá, la Vicesecretaria, y la mitad 
de las Vocales y después automáticamente 
aquella parte de la Junta que no haya ce
sado la vez precedente. 

Las señoras que cesen en sus cargos son 
reelegibles. El cargo de miembro de la 
Junta es renunciable. 



TITULO QUINTO 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Art. 9.° La Asamblea General estará 
formada por la Junta directiva y las aso
ciadas. 

Se reunirá una vez al año y cuando la 
Junta Directiva lo considere necesario p lo 
soliciten las dos terceras partes de la Aso
ciación. 

Art . 10. Tendrán voz y voto en la Asam
blea, la Junta directiva y las asociadas 
fundadoras y de número. 

En caso de ocurrir empate se repetirá la 
votación, y de repetirse el empate decidirá 
el voto de la Presidenta. 

TITULO SEXTO 
ÜEUNIONES DE LA JUNTA 

Art . 11. La Junta directiva se reunirá, 
por lo menos, una vez al mes y tantas otras 
como Ib requiera el fin social. 

Art. Í2. La Secretaria hará las convocn-
torias de las Juntas, de orden de la Presi-
ta. 



TITULO SEPTIMO 

OBLIGACIONES DE LOS CARGOS 

. Art. 13, De la Presidenta: 
' Será obligación de la Presidenta convo-
-éar y presidir las Juntas y ostentar la re-
-presentación de la Asociación en los actos 
a que asista en tal concepto. Ordenará los 
pagos que hayan de realizarse y autorizará 
con su visto bueno las actas, cuentas y ba
lances, así como, las certificaciones que de 
las actas haya de expedir la Secretaria. 

Art. 14. De las Vicepresidentas: 
La Vicepresidenta primera secundará a 

la Presidenta en el desempeño de las obli
gaciones de su cargo y la sustituirá en caso 
de ausencia o enfermedad, o .haciendo sus 
veces cuando se hallare por cualquier mo
tivo vacante dicho cargo. La Vicepresiden
ta segunda ocupará automáticamente el lu
gar de la primera en ausencia de la misma. 

Art. 15. De la Secretaria: 
A l a Secretaria corresponderá levantar 

las actas de las reuniones, citar para éstas 
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a l a s señoras de l a Junta, cuando a s í lo dis
ponga la Presidenta, y extender con el vis
to bueno d é l a misma cuantas certificacio
nes, c o m U n í c a e i o U e s y otros documentos 
fueran riecégarios. Llevará el'alta y bajá en 
las listas de asociadas y conservará l a do
cumentación dentro del recinto de la Secre
taría, k gjíf̂  fi .... • ' t y f ' / ' '•> 

Art, 16. De la Vicesecretaria: • > 
, Auxiliará a la Secretaria en el ejercicio 
de sus funciones, sustituyéndola en los ca
sos de ausencia. . ; 

Art. 17. De la Tesorera: 
Será depositaría de los fondos, cobrará 

las suscripciones y don; ti vos que puedan 
ser otorgados a l a Asociación, efectuará los 
pagos ordenados por la Presidenta y rendi
rá mensualmente cuentas á la Junta, pre
sentando los oportnnos justificantes. La Te
sorera tendrá a sü cargo los fondos de l a 
Entidad, mientras estos no excedan de los 
gastos normales correspondientes a un t r i - ' 
megtre, en cuyo caso el excedente se depo» 
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sitará en un Establecimiento bancario de
signado por la directiva, en cuenta cOrrien^ 
te a nombre de la Asociación y bajo las fir
mas de la Presidenta, Secretaria y Tesore
ra. Llevará los libros de Contabilidad. 

Árt. 18. De la Vicetesorera: 
Sustituirá a la Tesorera en caso de ausen

cia y coadyuvará con ella en el desempeño 
de sus funciones, 
i Art . 19. De las vocales. 

Estarán obligadas a asistir a las reunio
nes de la Junta en las cuales tendrán voz y 
voto y a presidir por turno las reuniones 
de las Secciones. 

TITULO OCTAVO 

DISOLUCION 

. Art . 20. En caso de disolución y previa 
liquidación para hacer efectivos los crédi
tos y pagar las deudas, si hubiese rema
nente de fondos estos serán distribuidos en
tre otras Asociaciones similares. 

Avila 14 de marzo de 1932. 
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Dolores Pablo Lafarga, Dolores 
Cimas de Dorado, Matilde Mallén, 
Manolita Martínez Conde, María 
Luisa Cos Gayón de San Román, 
Dolores Montero de Vidal, Julia El-
eórobarrutia, Lueila Cuesta, Sofía 
Heras, Inés Puente de Antolínez. 

,«»••••••«, 

Presentado en este Gobierno Civil, conforme á lo prevenido 
en el artículo 4.° de la vigente Ley de Asociaciones. 

Avila 17 de marzo do 1932.—El Gobernador, Pedro del 
Pozo. 








